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DÑA. CONCEPCIÓN MENÉNDEZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA,

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Ponferrada, en la
sesión celebrada el día 29 de mayo de 2025, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

«6. APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE TARIFAS Y NORMAS DE INSCRIPCIÓN
DEL CAMPAMENTO CIMA 2025 Y CAMPAMENTOS URBANOS DE VERANO 2025.

Visto el expediente de referencia y

Considerando que el Área de Juventud del Ayto. de Ponferrada va a realizar las
siguientes  actividades:  “Campamento  de  Verano  Cima  2025”  y  “Campamentos
Urbanos Verano 2025”, que se configuran como una competencia municipal, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 25 de la LBRL, que en la modificación dada por la Ley
27/2013 de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, establece como
competencia  propia  del  municipio  la  relativa  a  la  “promoción  del  deporte  e
instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre”. 

Considerando que el desarrollo de estas actividades surge de la necesidad de
proporcionar alternativas lúdico-educativas destinadas a niños/as durante el periodo
estival, de manera que los participantes pueden disfrutar del tiempo libre y las familias
mejorar  la  conciliación  de  la  vida  familiar  y  laboral,  facilitando  que  los  niños/as
mantengan unos horarios y una rutina diaria durante las vacaciones. Sus principales
objetivos  son  fomentar  valores  como  el  compañerismo,  la  amistad,  el  trabajo  en
equipo, el respeto a los demás, promover el desarrollo de la creatividad, favorecer el
aumento de la autoestima, la confianza y mejorar las relaciones personales.

Considerando que el “Campamento de Verano Cima 2025”, está destinado a
niños/as nacidos entre 2010 y 2017 (ambos incluidos) y se realizará en el Colegio
Eduardo Pondal (Cangas del Morrazo – Pontevedra) del 16 al 30 de julio.

Considerando que los  “Campamentos Urbanos Verano 2025”  se  realizarán,
entre el 24 de junio y el 14 de agosto, en el Parque del Temple, están destinados a
niños/as nacidos entre 2013 y 2019 (ambos incluidos) y cada campamento tiene una
duración de cinco días (de lunes a viernes) en horario de 10:00 a 14:00 h., excepto los
que  se  desarrollen  durante  la  primera  y  ultima semana  del  periodo indicado,  que
tendrán una duración de 4 días, debido a que el curso escolar finaliza el 23 de junio
(lunes) y a que el 15 de agosto (viernes) es festivo.

Considerando que por parte del Servicio de Juventud, se presenta instrucción,
en  la  que  se  recogen  las  normas  y  plazo  de  inscripción  en  las  actividades  de
Campamento de verano CIMA 2025 y Campamento Urbano Verano 2025.

Considerando que se  emite  informe favorable  de la  Tesorería Municipal  de
fecha 20 de mayo de 2025.

Conocidos el  expediente y  de conformidad con los informes obrantes en el
mismo, los miembros de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDAN:

Primero: La aprobación de las tarifas, que deberá abonar cada participante en
dichas actividades, por los siguientes importes:

� Campamento de Verano Cima 2025: 450 €
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� Campamentos Urbanos Verano 2025: 35 € cada campamento de 5 días de
duración y 28 € cada campamento de 4 días de duración.

Segundo: La aprobación de las siguientes normas de inscripción:

Campamento de Verano Cima 2025

� Plazo de Inscripción:
El plazo comienza el 4 de junio a las 10:00 h. para los niños/as empadronados
en el municipio de Ponferrada y, en caso de que queden plazas disponibles, el
11 de junio a las 10.00 h. para los niños/as no empadronados. Y finaliza el 30
de junio (o cuando se cubran todas las plazas)

� Proceso de inscripción:
1. Entregar ficha de preinscripción en la Casa de Cima. En ese momento se

le asignará una plaza y un código de inscripción. Las plazas se otorgarán
según  orden  de  entrega  y  se  admitirá  un  máximo  de  dos  fichas  por
persona, excepto en caso de hermanos.

2. Abonar el  importe correspondiente por transferencia bancaria en cuenta
del  Ayto.  de  Ponferrada.  En  el  concepto  deberán  figurar  el  código  de
inscripción y el nombre del niño/a.

3. Entrega en la Casa de Cima, en el plazo máximo de tres días desde la
preinscripción,  justificante  de  la  transferencia  (o  enviarlo  a
cimainforma@ponferrada.org).

4. Formalizar la inscripción: Posteriormente al pago, se citará individualmente
al padre/madre/tutor, para realizar un cuestionario sobre el/la participante,
elegir las tallas del uniforme, entregar una foto reciente tamaño carnet y
firmar la autorización (ambos progenitores o tutor/es legal/es).

� Otras:
Si  en  el  plazo  indicado  no  completa  todos  los  trámites  se  entenderá  que
renuncia la plaza asignada en la preinscripción.
Si una vez inscrito, el/a niño/a no puede asistir al campamento por causa de
fuerza  mayor  (que  deberá  acreditar)  se  le  reintegrarán  420  €,  siempre  y
cuando no se haya iniciado la actividad.

Campamentos Urbanos Cima 2025

� Plazo de Inscripción:
El plazo comienza el 5 de junio a las 10:00 h. para los niños/as empadronados
en el municipio de Ponferrada y, en caso de que queden plazas disponibles, el
12 de junio a las 10.00 h. para los niños/as no empadronados. Y finaliza el
jueves anterior al inicio de cada campamento (o cuando se cubran todas las
plazas). 

� Proceso de inscripción:
1. Hacer la preinscripción en la Casa de Cima, en horario de martes a viernes

de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00 h. En ese momento se le asignará
una plaza y un código de inscripción. Las plazas se otorgarán según orden
de preinscripción y se admitirá un máximo de dos niños/as por persona,
excepto en caso de hermanos.

2. Entregar  en  la  Casa  de  Cima,  en  el  plazo  de  24  horas  desde  la
preinscripción, la siguiente documentación:
� Ficha de inscripción cumplimentada y firmada (por ambos progenitores

o tutor/es legal/es).
� Fotografía tamaño carnet del niño/niña. 
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� Fotocopia de la tarjeta sanitaria del niño/niña.
� Justificante  de  pago  mediante  transferencia  bancaria  en  cuenta  del

Ayto. de Ponferrada (O enviarlo a cimainforma@ponferrada.org). En el
concepto  deberán  figurar  el  código  de  inscripción  y  el  nombre  del
niño/a.

� Otras:
Si  en  el  plazo  indicado  no  completa  todos  los  trámites  se  entenderá  que
renuncia a la plaza asignada en la preinscripción.
Si una vez inscrito, el/a niño/a no puede asistir al campamento por causa de
fuerza mayor (que deberá acreditar) se le reintegrarán 30 €, siempre y cuando
no se haya iniciado la actividad.

Tercero:  Dar publicidad del presente acuerdo, mediante su inserción en la pag
web  municipal,  y  a  través  de  los  servicios  del  área  de  juventud  para  general
conocimiento.»

Para que conste y surta efecto, expido el presente, con la salvedad del art.
206 del ROF y el visto bueno del Concejal Delegado de Hacienda y Régimen Interior
(P.D. Alcalde 03-07-2023). Ponferrada, a fecha de la firma electrónica.

EL CONCEJAL DELEGADO,
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